
H^^APBO^N A DE MADRID
MAX» psinio m mm&mm Tarifa d inserciones

« ejes-, crásnM y atianoios qne hayan de ¡nae-rtarse

)í BiLíwitj»os,i¿íí.i/2B se han da mandar al Jefe Po-
taspactívo, por cayo conducto ae pasarán áioa

*are* c"e ¡os me&cion&dos periódicos. *aaaaaaaaa j\u25a0^ mensuales anticipadas;
Hhléra de elle, 3*50 -ees, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y.í'¿ por un ato,

p Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bclstik,

H calis del Aimiranta, 15, bajo.—Fuer», de esta capital, directamente por medio
\u25a0************%•de carta á la Administración con inslusión del importe del tiempo de abono
Urd: Ies letra de.fácilcobro.

Anuncio* oficiales de fago, línea 6 fracción 59 pe-e

tio'lea 6*eJrí» las «lias, excepte loa domtages.

Id, particulares, id. id. id 0"J6 id,

Nfimero suelto, 50 céntimosOficinas: Almirante, 15 de tres ¿'ocho de la

Pmrte oficie! Hespido
53, Augusta Albiñana Marcaaell, inú-

til,idem id.

47, José Saaasa Alvarez, taila 1*520
ma. oontinúa id. id.

124, Enrique Orgaz Ssgura, id id.Ba-
gando idem.

, 126, Julio Elvira Goiooeohaa, útilcon-
í dioional.

56, Antonia Gandía Mdiaa, soldada
oandicíaad comprendido ea el oaso sex-
to del art. 87.

iassoisséei &3»ae|9 de Sainüa. s-sa Chamartín
8, Gumersindo Almtmsa Rodríguez,

útil caodioianal.

127, Leocadio Abelardo Serrada Díaz,
sáldalo oondioional oomprendido da el
cas» aegnada dal art. 87.

a M.el Rey D. Alfonso XHI{que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia, Sus Altezas el
Príncipe de Asturias é Infantes
D. Jaime y doña Beatriz continúa n
sin novedad en su importante sa-
lud.

62, Francisco Pintada Raiz, id. idem
2.° idem.

Coslada 63, Jesé Raposo Garoía, iaútil, oen-
tinúa excluido temporalmente.

128, Anselma López, idem id. sexto
idem.1, Julián García Martínez, idem id.

66, Antonio Manrey Carretera, sol-
dada condicional oampreadide en el ca-
se primero del art. 87.

130, Mariaao Gallen Diaz Meadaia, in-
útil, continúa exoluido temporalmente.

Gaaenoia
3, Floreaeie Jiménez Vedia, inútil,ex-

cluida temporalmente.
133, Luis Duranga Martínez, saldado

oendicieaal oampreadide ea el oasa se-
| gunda del art. 87.

63, Alfonso Méadaz López, id. id. se-
gundo del id.La Hiruela

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

\,Isabela Fonseca Serrana, iútil,idem
idem. 74, Jasé María Gómez Ruiz, iaútil;

eentiaúa excluida temperdmente.
134, Fernanda Fernández Garoía, sa

devuaivs el expediente para su amplia-
Navalafueate

2,Cándido Hernando Alaasa, inútil,
idem id.

76", Fraaoisco Rodríguez Gaitero, sal-
dado condicional comprendida en el oasa
primero del art. 87.

oián.
135, Jasé dd Barco Collada, pendiente

de reconocimiento del hermana.

COMISIÓN MüDE MCLCMÍEÜlfl 78, Fernaada Pinta Alease, id. id. se-
gando id.

138, Antolín Arteaga Prieto, talla 1*530
metros; oantinúa exolaido temporalmen-

\ te-
139, Victariana Lamata Alvarez, talla

I 1**23 m.«.; id.id.

Reemplazo de 1908. —Revisión

Hospital 80, Basilio Garda Requena, talla 1*535
ms.; oontinúa excluido temporalmente.Sesión de 21 de Mayo de 1909 1, Aigel Serrana Radríguez, inútil,

oontinúa excluida temporalmente.Sañores qua asisdsron:
Gtiiíia (presidente); Diez Rodríguez

vicepresidente); Campos Cavanaa, Ló-
ioz Olavide, Fernández Mordes y Sau-
inilio.

81, Emilio Tapia Castañeda, pendiente
de reooncoimiento y talla.9, Manuel Manzana López, saldada

condicional comprendido en el oasa se-
gunda dal art. 37.

141, Eusebia Cadenas Alcalde, inútil;
idem id.82, Baraarda Pérez Diaz, iaútil, oaa-

ticúa exoluido temporalmente. 143, Gabriel Atalaya Ballesteras, seí-
;\u25a0 dado oondioional oomprendido ea el ceso
í primera del art. 87.

10, Rioardo Baosfa Sánohez, inútil,
continúa exaluido temporalmente.

84, Ángel Gómez Bravo, soldado cou-
didsaal comprendido ea el oaso se-
gando del art. 87.

fibierta la sesión á las roho en punto
la mañana, b< jo lapresidenoia del se- 11, Pasaua! Riesao Csna, id. id.idam

jnstifioó la exoepoióa alegada.

151, Adolfo Pérez y Pérez, inútil;ex-
IeluMo totalmente oan arregla al oaso 89-
¡gundo del art. 80.

152, Diego Antonio Agnstía Martínez,
IBaldado oondioional oomprendido en el
{ oaso novena del art. 87.

ñer D. Andrea de Goitia (vicepresidente
ce ¡a Comisión provincial), y ccn asis-
teaoia de los señores vocales faoaltati-
vos D. Justo Gavaldá y D.Franoisoo Se*
brino, fué leída y sprobada el aota da la
anterior.

89, Ja; qaía Agustín Cismados, idem
idem en el segundo del id.16, Mnuel Gsnzález Medina, id. oon-

tiaúa axoluide temporalmente.
19, Fernando Barraohina Villalba, útil

condicional.

90, Manuel Aviles Visada, iaútil; con-
tinúa exclaido temporalmente.

92, Pedra Arias Fraila, soldado con-
dicional comprendida en el oasa segando
del art. 87.

153, Emilio Esparcía Ramírez, id. id25, Ricardo Aleaso Martínez, soldado
oeaüioioaal comprendida ea el oasa pri- ;primero id.

157, Arqaimedes Manuel Ruiz Rodn
Iguez, id. id. segundo id-

Aoto seguido la Comisión procedió al
ida da exacciones y revisión de ex-
ipoionea de aúos anteriores, obtenien-
iel sigaiente resaltado:

mero ert. 87. 95 Leodegario Franco Nebreda, se de-
vuelva el expedieate para su ampliación.27, Rafael Fernández Soto, id. id. se-

gando id. 158, Jasó Comano Cervaates, talla
1*520 ms.; continúa excluido témpora

-
Imente.

161, Félix Lnoio Aviles Montas, talla
1*510; continúa id. id., justificó laex-
oepoión alegada.

29, Valentía Luengo Aloooer, talla
1*520 ms. oontinúa exolnido temporal-
mente.

98, Félix Leda Aylléa, saldada con-
diciona! oomprendido ea el oaso se-
gunda del art. 87.

Reemplazo de 1909
Hospital

42, José Daígído Carrasoo, inútil,ex-
olaído temporalmente.

67, Nioolás Larenza Pérez, talla 1'523;

30, José Zafio de laOohoa :soldado por
haber obtenido la talla de 1*556 ms.

101, Autenie Iriarte Calleja, útil oan-
dicionai.

31, Félix Martín Maestro Masoarraqai,
se devuelve el expedíante para sa am-

103, Anioeta Hernández Hernández,
soidsda oondioional oomprendido en el
oasa segando del ert. 87.

162,E1uardo Garoía Martin.talla 1'5S5:
!continúa exolaido temporalmente. A

163, Ezequiel Delgado Rodr'gUMffl
j devuelve ei expedienta pErasi^^B

231, Blas Albsrrán Meza, inútil,excluí
do temporalmente.

349, Tabica¡MsrtbaFranídsoOjtalla
róOó^OüinldH

pliacióa
35, Lorenza Rodríguez Frage, soldado

coiidiokuid comprandido en al oasa pri-
105, Julio Zabdeta Villasana, pen-

diente de reconocimiento.
aplie

mero srt.87. 106, Eusebio Martín Llorante,
oandieienal.

útil 166, Victoriano Casado Eagenio, inútil;
continúe exolaído temporalmeaíe.Buen sí vista 30, Vioenta Iñigo Medina, inútil,osn-

ti/.úá exoluído temporalmente.124, Gabriel da MiguelRomero, inútil,
lem id.

115, Miguel Sáaz Santamaría Armen-
ta, inútil, oontinúa exdaído temporal-

169, Luciano López Bssanta, soldndo
oondioional comprendido en el oaso es-
gando del arí. 87.

44, Manuel Liedó de la Jorba, talla
1*525 as. inútil,continúa excluido tem-
perdmenta.Cautre

68, Vioente Fraila Lariegui, inútil,
idem id.

mente
118, Antonio Aguado Gómez, soldado

condioieaal comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87.

171, Pedro Mas Sder, inútil,continúa
excluido temporalmente.46, Aogasto Domíaguez Sáachsz Tem-

bleque, inútil continúa id.id. 178, Eduardo Martínez, soldndo oandi-



Jueves 10 de Febrero de í
2

180, Eulegio Alaroón Martín, soldada
oondioional oomprendido en el oasa se-
gunda del art. 87.

denal comprendido en el oaso sexto del
art. 87,

277, Santiago María Gatlérrez, talla
1*525 ms.; caatinúa idem id.

47, José Muñoz Abad, se devuelve el

expediente para su ampliadón.
50, Josó Sáaehez España, soldada oon-

dioional comprendida en el case séptima

del art. 87.

186, José Janeiro Parda, se devaelve
d expedieate para sa ampliación.

281, Emilio Jamilla Barmúdez, solda-
do condicional comprendido en el caso
primera art. 87.

182, Luis Ibáñez, se devuelve el exp 8.
diente para su ampliación.

188, Francisco Salamanoa Heredera,

redámase oertifioacióa á la oároel de
IUesoas.

184, Jesé Enrique Barba Jiménez, sal-
dada oendioional comprendida en el oaso
cuarta del art. 87.

283, Farmín López Aguaya, idem id.
segundo id.

51, Carato Sanz Ortega (conocido per
Benita), inútil;oontinúa exoluido tem-
poralmente.

52, Jalio Mañoz Cano, inútil;id.id. id.191, Franoisoa González Fernández, se
devuelva el expedíoste para su amplia-

284, Fedarioa?,' Garóes Lépez^jcitij;
exoluído totalmente, ooa arregla al oaso

188, Gregorio Gordill©Martínez, inótfj.
continúa exoluído temporalmente.

189' Jaaa de Dias Sáez Lahoz, inútil»
idem id. id.

64, Lais Ripoll Rada, soldado condicio-
nal «jsmprendd© ea el caso segundo del
art. 87.

oiéa segundo del art. 80, í >J7 5

192, Laareano Rodrigaez Ortega, pea
diente de reconocimiento del padre.

286, Vioente Cantos Torres, paadiente
de talla.

65, Mariano Bravo López, id. id se-
gando id.

191, Antonio Ibarra Olma, soldado
oondioional oomprendido en el caso se-
gunde del art. 87.

193, Santiago Santamaría Riesen, se
devua'.va al expediente para su empüa-
eién.

288, Basilio Zaragoza Tarralba, solda-
do de conformidad coa el distrito. 1*8

™

66, Francisca Pérez Savas, id.id. sex-289, Luis Danohe Hernández, talla
1*520 ms.; continúa exoluido temporal-

192, Eduardo Bar.ita Maroaa, pandiea-194, José Forés Várela, soldada ooadi-
danal oomprendido en el oaso primero
del art. 87.

to id
69, Manuel García Santiago, id. id.se-mente

gando id.
70, Jaaqaín Mes Fernández, id. id. se-

198, Apelada Monjas Hndvas, soldada
oondioional oomprendido en el caso se-
gundo del artíoulo 87.

293, Manual Arias ¡Bautista, iaútil;
198, Pedro Martín Checa, inútil,con

tinúi oxíluí a temporalmente.
idemid
HsOO^ idemfidem

199, Melarda Hidalgo Aoabedo, soldado
oondioional oomprendido an el easo sex
te del art. 87.

75, Alejandro Alcalde Suáres do Parra-
ga, id. id,segundo id.

guiaa id.
202, Jaaa Maroader Meglas, se devuel-

ve el expediente para su ampliaoión.301, Manual Peinado Hernácdei, pen
dianta da talla. 76, Luis Guerrera Reguera, id.id. se-

gundo id.

204, Balbina Suárez, inútil; oontinúg
excluida temporalmente.209, Félix Várela Vázquez, idam id. 306, Pedra Herrara Pérez, soldada

oendioienal comprendido en el easo pri-
mera del art. 87.

primero idea 77, Mariana Rodríguez Ramas, talla
1*530; oontinúa exaluíla temperaltaaate,
justificóla exoapoión alegada.

207 v Jasé Recuera Cerrada, soldado
esnJioional comprendido en el oasa sa-
gundo del art. 87.

210, Manual Mentara Degrado, idam id,

s.xto id 307, Felioiana Huarta Ortaga, id idem
segunda id.214, Antonia Caballera Rodríguez, in-

útil,continúa exoluído temporalmente.

79, Esteban Robledo Martín,pendiente. 222, Julia López, inútil; oontinúa ex-
cluida temporalmente.314, Francisca Mesa Muñaz, id.id. id. 81, Gregario Serrano Gómez, salda-

do condicional comprendido aa el oaso
segunde deí art. 87.

217, Elo\u25a0González Crespo, soldado e
oí^^^nraid ooa el fallo del distrito.

onarto idem, 225, Franoisoo Fernánd&z üleoia, pen-
diente da recoaocimiente.328, Isidro Fernando Navarro Enebra,

idem id. segunda id.219, Franoisoo Echevarría Paladn, in-
v.ir.ú" exoluído temporalmente.

228, Julio Sierra Barbero, inútil, idem

85, Luis Ferráaüz Cánovas, se davaei- 229, Mauud Cnesta González, saldado
oondidoaal oomprendido en el oaso se-
gundo del art. 87.

346, Gonza'o Pérez Sánohez, id. idem
primera idem.

ve o! expedí ;nta para sa ampliados.
87, Santiago dal Castillo Madel, salda-

do oondioional oomprendido en el oaso
segundo dal art.87.

361, Barnardino 01medulas Antea,
idam id.id.

233, Daniel Vioente Sanz, se devuelve
el expedienta para su ampliación.Gutié-rez Mortes, sol-

Br híib robtenido la talla de 1*545.
IMiaael Bañaeles Garoia, iaútil;

Búa excluido temporalmente.
P3, Luis Ajase Amarás, soldada con
K'ialcomprendido an el oaso segundo

379, Gonzalo Becerro Aatalía, útiloon
dioional.

89, Sabastián Barro B'.aaoo, talla 1*510;
ountinúa exdaído temporalmente.

246, Martín Cuevas Ballano, saldado
condicional comprendido en el oasa 2.° de
artíoalo 87.

227

384, Jase Neira Alvarez, inútil; ooati-
aúa exelaíio temporalmeate.

395, Iaidre María Alvarez, talla 1*540;
inútil; idem id.

94, Ildefonso Núaaz Ruiz, saldado con-
dicional oomprendido ea el oaso segando
del art. 87.

255, Manud Gómez Oporta, saldado
condiciona! comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87.

de art. 87 97, Máximo Muñoz Callado, soldada
oondioional oomprendido en el caso se-
gunde art. 87.

'229, Joaé Santiago Serrano, idem idem 4C3, Daniel Bartolomé Serrano, talla
1*535, id. id. 258, Emilia Fontal Méndez, pendiente

de talla.
se¡<an io idem

230, Bernabé Higas Laf ásate, idem id.
segunde id. Reemplazo de 1907 98, José Mañaz Maldanado, Inútil,con

tinúa exolaído temporalmeate.
103, Pedro Morcillo López Hermano,

inútil,idem id. id.

261, Primitivo Sebia Esoribano, inútil;
oantinúa exoluído temporalmente.231, Miguei Toledano Parejo (oancoi-

do por Ángel), talla 1*540, caatinúa ex-
oluído temporalmente.

Hospital
266, Domingo Caao Merera, soldado

oondioioaal comprendida en el oasa pri-
mera del art. 87,

6, Pedra Castilla Rodríguez, inútil,
oantinúa exoluido temporalmente.

7, Raperto Seraa Certijo, paadieate
da raoonooimieata

234 Raimuu io José Luis Seto Gómez,
soldada oandioiaaal comprendida ea el

106, Estanislao López, saldado condi-
cional oompren lido en el oasa sexto del
artíoulo 87.aguado del art. 87 8, Santas Garrida Vega, talla 1«525;

oontinúa exoluido temporalmente, justi-
fioé ia axoapdóa alegada.

270, laceando Antón Moreno, útiloon-
235, Arturo Divío Parejo, inútil, oan

109, Mdiíón Mariano Gil Marín, inútil
ooaünúa exolaído temporalmeate.

dioiond

tiaú xhuí io témpora menta
272, Severiano Gadoy Díaz, pendiente

de reconocimiento del padre.
Díaz Garda, soldado «on-

Hiprendido en el oaso sexuado
10, Mariaaa Ruiz Galáa, saldada ean-

dioioaal oampreadido en el case segundo
del art. 87.

116, Vioaate Zabalgaitia Garoía, sol-
dado ooadiciaaal comprendido e a el oa-
so seguado del art. 87.

dioioua
del art.

277, Blas Sánohez López, sa devuelve
el expediente para su ampliaoióa.

120, Eusabio Arturo Vieente Rodrí-
guez, idem'id. enguado id.

278, Pedro Ayusa Baldenebro, till»
1*530 ms.; continúa excluido temporal"
manta.

239, Eraest» Briroas Gaazález, idem 13, Mdriaae Sánohez Jiméaez, id. idem
idem aagando id«m segunde id, 124, J*sé Foats Peñas Campo, inútil,

continúa exolaide temporalmente.
243, En-iabin Visante Agustín Cañete,

tala 1-542; oontinúa axoluíd* temporal-
14, Andrés Leandro Martínez Fernán-

dez, talla 1'525; oantinúa excluida tem-
284, Luis Laterre Díaz, talla 1*520;

idam id.126, Antonio Castejón Alonso, talla
1*515, idam id. id.

poralmente
244, Alfredo Maaaz, saldado eaaiioie-

nal o morandidu an al oaso sexta del ar-
17, L9evildo Ballesteros Carrasooaa,

se devuelve el expediente para su am-
128, José Pérez Santa María Altisent,

solJado oandioienal comprendida en el
caso sexto del art. 87.

288, Franoisoo Garoemartín Garoi»i
iaútil,idem id. id.

293, Leandro Pintada Sánchez, t"11 "
1*510; idem id. id.

tionlo 87 pliaoióa
24á, N aic Fuautas Quintanilla, ofi-

aalde de Ciempoznalas para
18. Rioardo Sarrano Peria, soldado

oendioianal oomprendido en ei oaso se-
gundo delart. 87.

129, Eugenio Pérez de laHorra, idem
idem sexto idem.

297, Lais Garda y Garda Cande, sal-
dado oondioional oomprendido en el oa--
segundo del art. 87.

qua

por h
251

ozoa, oon arreglo d art. 125,
9 en el Manicamo 136, Rafael Ruano Cabrera, idem idem

primero id.da Muñoz Rodríguez, saldado
22, Julián Gonzalo Martínez, id. idem

299, Adolfo Olarte, idem id. sexto id.
304, Ángel Pingarrón Gilabert, tall»

1*535; caatinúa exoluído temporalms 11'6'
309, Antonio Cejudo Fernández, s•lí*,\u25a0

do oondioianal comprendida en ele 0-8'
segundo del grt 87.

1 oomprendido en el oaao se-
sexta id 139, Valeatía Heras Muñoz, id. id. se-

gando id.ruudo del art. 87
28, Braulio Olma Ortega, idem id.pri

mera id.
ador S ez Eohsv a, ta- 34, Leonoio Escudero López, id

144, Lorenzo Romera Fernández, in-útil; oontinúa exolaído temporalmente.
149, Bsnigco Saa José Bíraaoo, se de-

vuelve el expediente para su ampliación.
153, José María Vázqnez Gudoh, id.id.ídem.

1U 1*535 ms.; núa excluido tempu- segundo id
idem

ralm «5, Diege Eaoanoiaae Redrigaez, se\u25a0tevaelvej'l expediente para sa amolla-
253, iuenaventura Juste de la Calla 314, Fulgencio Barrero Puerta, PeD

'

diante da reooneoimiento.
318, Lais Ñaño Hernández, talla l'*9*

oontinúa excluido temporalmente.
320, Luoio Sanz Iñigo, soldado de eoB-

formidad oon el fallo del distrito.
326, Balbino Ballesteros Ortega, tall»

1'530; continúa excluido temporalooed*'
327, Eduardo Castiñaira Romero, \u25a0"\u25a0*'*

1*540, oontinúa exoluída temporaln-fl-*'9
'

Rodríguez, inútil; idem id oión
254, Antonio Sánohez Navarra, saida- 36. Adolfo Temiña Pasoual, soldado

condicional oomprendido en el oaso se-
gundo del art. 87.

oondioional oomprendido en oaso
158, Jaan Mecías Fraile, soldado cea

d.i^aipr^aido en el oaso segunda:guu Ja dal art. 87.
266, Eduardo Valiivielso Panadera, 37, Casimiro Gómez Llórente, idemidem segundo id.idem id. segando i 160, Ángel Magia Mareta, talla 1*515-oentirua excluido temporalmente

176, Eugenio Ruiz de Mingo e™iní<i„
par hsber fallecida.

g ' eX
°lUld°

271, Luis Ojada Murillo,inútil
núa exaluido temporalmeate.

oenti 40, Fraaoisoo Javier Garoía Rodríguez,
idem id. primera id.
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!dicho estableoimiento renae las ooHdi- pales maohas, hélioa de bronce y otras
dones exigidas par el R.D. da 1.a de Ja efeotos, oan arregle ilas aondioieaea
lio de 1902 y sus dispeaioioaes oonoorda pablioadas en la Gaceta de Madrid y
das. Alefeote acompaña á dioha instan- Diario Oficial del Ministerio de Marina
eiaentreetresdaoamentsB.lassigaientes: y 8n las Boletines Oficiales délas

1.a Partida de naoimieníe de la que previnoias de la Ceruña, Vizoaya yMa-
resulta que D.Baltasar Alonso y dal Ala drid, números 25, 20, 19, 23 y 22, res-
ma nscio en Peralejo de Abajo el día 5 peotivamente, carrespondieate á les días
de Enera de 1872 25i 27> ¡ .̂¿9 y del mea ÚUimo#

2. Certifioaeion de baeaa ooaduota. Lo qae sa haoa públioa por midió del
3. Certificación de las condiciones Ipresente anuaoia ypar los que los seña*

de salubridad é higiene del looal, expe- res Comandantes de Marina de las pro-
dida par el señor subdelegada da medi TÍI10ÍBB da u Caruña. Bilbao y Ferrol
del distrito de Palaoio. «

fi
-
trfin en git

-
98 vi8¡bl98 de diohaa de

_
4.a Gartifioaoión referente á* las oon- ípendencias por el oenaoimianta da la

dioiones pedagógicas dal looal, expadida inseroién deiedicto en el otario Oficialpar «1 señar inspector de las esouelas. jdel Ministerio del Ramo.

331, Tomás Garda Cabañal Galeote,
inútil;idem idamid.

de traslade al Ayuntamieato referido
para conocimiento de los iateresados.

S35, Ricardo Martin Doval, talla 1*510,
idem id. id.

350, Francisco Marin Fernández, pen-
diente .

ídem de la id. id. del mismo Miaiste-
rio feoha 13 del aotual por la que se des-
estima ia instanoia del mozo Francisco
Jaime, en súplica de qua sa la releva de
la penalidad del art. 31 de la ley, oaaqua
ha sido alistado para si sotad reemplazo
ea el distrito de Palacio, y que da diah a
disposición se de traslada al distrito
meaoianada para oonooimieata del inte-

355, Antonio Serrano Sebastián, salda-'
de caá 'iaianal comprendido an el oasa

. noveno del sr.. 87.
369, Lias González del Alama, se de-

; vue!v-: el expediente para su ampliación.
392, Joaquín López Garoía, soldado

con iJ cal.comprendido an el oaso se-
Ruoda iiart. 87.

394, J' sé Jacinta Caballera, id. idem
sex o i5am.

396, J. íé Montero Barsal, se devuelve

Quedar enterada da la Rsal erden del
misma Ministerio per la qua se desesti-
ma ia instancia promovida por el mezo
Pedro San Jaan y Nortes en súplica de
que se le releve da la penalidad del ar-
tíoala 31 de la ley oan qua ha silo alista

-
do en el distrito de Palacio da asta oorte
para el aotul reemplazo, y que sa oemu -
ñique al mencionada distrito para oono-
oimiento del interesado.

rasada

el expirante para su ampliación.
398, Mande]. Sumieáo Martínez, iaútil;

oanauúa uxdnjda tamparalmente.
404, Eariqua Garda Gómsz, talla1*536;

idem id. id.
411, Maanel Pastor Muñoz, pendien-

te de raa aaeaimiaa'ío.
421, E ¿«que López Maraño, saldada

aondi -i^aul oompíeadida ea el easo Ipri-
mer<s dai sct. 87.

434, M;u'ia ia Alianza, paadiaata.
444, Juüs A^itaaia Méaiaz Malina, ta-

lla 1*510; oantinúa excluida temporal-
mente.

5
°

latorme da las oandidane Arsanal de Ferrol 4 da Febráradl
garidad dd edifioio, expedido par D. Ig- 1910 _E1 seoretario, Carlos GoazálaJnaoio de Aldama y Eíora, arquitecto de jLlanos y Ai'ss*r.
ia Red Academia. (Núm 300 /^^^afg

6.° Plana psr triplicado del looal. | |

7/ Reglamento del colegia. IN3PE^7dBh1cIeSd1H8." Cuadro de enseñanza.
La qaa ea camplimanta da la prevení • DK LA

tl\VT* I™ 6l R9al Daoreto de PROVINCIA DE MADRID1. da Julia de 1902, sa auaosia para g?-
aeral oeaooimieata y á fia de qae paeda
presentarse reclamación dentro del plaza Nombrado por R9al dearata feoha 2S
de qainoe días, á coatar desde el siguiea- |de Enero pasado tasarera de la Dandi
te al de la iuseraión del presente aaun- T Glases Pasivas. D* Jarga de la Vaga
oio en el Bolbtin Oficial, oanf arme á Ia°*ál- ha oasado en el dastino de jefa da
lo prevenido ea la iastrucoióa íeroara de la Inspección provincial de Madrid an
la Roal orden faeha 1." de Septiembre de da dioho mas da Eaero pro*'11118 P»J
1902, pnblioada ea la Gaceta de Madrid SRdo-
del día 4 dal mismo. , Loque ea oumplimie-ato de lo qned.ag

(E.-47)

Por el señor secretario, á nombra de
ia Camisión, se interrogó al represen-
tante del distrito que ha oancurrido en
este día á verifioar las operaciones de
reclutamiento si tenia la absoluta segu-
ridad respeoto á qua los mismos ó sus
padres, hermanas, eto., fusraa las ver-
dadaras personas ia taiosadas, en oum-
plimiento de lo qua dispaae el art. 129
del Reglamante, habiéndose contestado
afirmativamente por dioha representan-
te, en visia ds las diligenoias de ideati-
oaoión verificadas por al distrito y pre-
sentadas en esta Camisión.

455, Pablo Arraaz Villas, soldado oan
-

dioloii ioísmpraadiio ea al caao sexío

del art. 87.
Reemplazo de 1905

Hospital
1, Estanislao Pía Muñiz Mauzaaado,

pendiente.

Igudmeate, y ea oamplimleato de lo
qne disponen los artíjulos 124 de la ley
y123 del Reglamanto, se hizo preseate
en oada caso á todas los interesados el
dereoha que les asiste da raoarrir en al-
zada ante el Ministerio da la Goberna-
ción si no estuviesen conformes oon el
aouerdo adoptado por la Camisión mixta
de Reclutamiento.

PMadrld 25 de Enero de 1910.-E! dl-T,Pone eI art - '-*4 d91 K'sTlanieato da lalaa-

reoter, Manuel Zabala. peooión da ia Haoienda públioa de 13 de
,*,- „„_ , .. .„. Setiembre de 1903, se anunoia en el Bo-
Num. 237.) (A.

—
49.) , _ . . .letís Oficial de esta praviaoia para

61, Clamante Martín Martín/pendiente
de raaanoonmente.

92, Pi.blo Ruiz Rodríguez, inú,il;\jon-
tinúa excluido tampaídmaate.]

144, Ángel Quijaaa y Conrado, talla
1*530 ms.; exoluído per haber cumplida
las tres revisiones que previene la ley.

Reemplazo 1903
Hospital

1134, Félix Rinconada Oñate , peá-

lente.
175 , Antonio Altares Luoas , pon-

iente.
242, Narciso Pinilla Sevillano, pen-

Inte da reconocimiento.

ioonooimiento del públioo y da las auto-

Tesorería de Hacienda ridades.

DE LA
PROVINCIA DEMADRID

Nombrado par Raal deorate de 28 do
Enera próximo pasada jefe de la Impac-
ción provinoial de Madrid D. Jasé Val-
oorba y Maxía, ha tomada pasesióa ds
dioha destino ooa feoha primero de loa
corrientes.

Can lo cual se dio por terminada la
sesión, extendiéndose la correspondien-
te aota que firman elsanar presidíate de
la Camisión y les señares vocales, coa-
migo el seoretario, de qae certifico.

Timbre
AÑO DE 1910

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
-

vincia se ha dictado laprovidencia siguiente: La que ea oumplimiento de lo que
dispone el art. 24 dal Raglamsnta de la
Inspsooióa de la Hacienda públioa de 13
de Satiembre de 1903, sa aunada en al
Boletín Oficial de esta provincia para
oonooimiento del públioo, interesando i
la vez de las antaridades se sirvan facili-
tar alreferida funcionan? sus aaxüios
para el mejor oamplimieato ds su come-
tido.

De conformidad con lo dispuesto en el ar

AYUNTAMIENTOS tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de

y. 2, Fidel Santa Maria Bartalamé^nútil
tempera!. Remítase la oportuna certifi-
cación á laComisió mixta de Recluta-
miento de Burgas.

Herguijaela.— 1909.
6, Vs! riano Martía Goazalo, iaúti!;

temporal. Remítase la id. á la id. de Sa-
lamanca.

Jaén. -1907.
21, Faderio» Osoria Jimeaez , útil,

condicional.
Así misma aoordó la Camisión qnedar

enterads de la Real orden del Miaiaterio
de la Gobernación feoha 13 del aotual
por ¡a que se desestima la instanoia de!
mozo Antonia Fernández Cande en sú-
plica de que se relevase de la penalidad
del artíoulo 31 de la ley oonque ha sido
alistado en el distrito de Palaoio para el
aotaal reemplazo y da traslado de la mis-
ma alreferido distrito para conocimien-
to del interesado.

ídem id. de la Reai orden del misma
Ministerio por la que E3 desestima ¡a

instancia del padre político del moza Je-
sús Esoribano Fernández, núm. 3, del
reamplaze de 1908 por el cupo de Brea,
en la que so solicitaba que el num. 2 del
mismo pueblo y reemplazo sea tallado
nuevamente yque dicha dispesioiéo se

1900, declaro incursos en el primer grado de

BREA apremio yrecargo de 5 por 100 sobre el im-

Por destitución del que la desempeña-
ba, se halla vacante la Saoretaria de este
Ayuntamiento, can 999 pesetas de sueldo
anual, pagadas del presupuesto munioi-
pal, por trimestres vanoidos; los aspiran
tes presentarán ea término de quinoa
días, á canter desde el en qua aparezca
inserto este anunoio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, ¡as correspondien-
tes instancias con los documentos regla-
mentarias, las qne sa dirigiráa al Ayan-
tamien.o de esta villa.

porte de sus descubiertos á los contribuyen-

tes sujetos á dicha tributación en esta corte,
que pertenecen á la zona timbre y que resul-
tan incluidos en la relación que queda en esta

oficina Madrid 7 de Febrero de 1910 ==E1 de-
legado de Hacienda, Marcos Mantecón.

(Núm. -310.)
Salón Actualidades y Roy.ilKurssai
En cumplimiento del articulo 51 de la mis

-
ma Instrucción, publíquese esta providencia

en el Boletís Oficial de la provincia y DELEGACIÓN DE HACIENDA
entréguense á la acción ejecutiva los respec- DE LA

tivos valorea, previos loa requisitos corres- PROVINCIA DE M4DRID
Brea á 4 de Febrera de 1910.=E1 al

caldo, Mariano Zorita.
pondientes

Lo que Be hace público en conformidad de
(O.—27.) lo prevenido en dicho artículo 51 Para la más acertada ejeouoión del

Real deoreto da 18 da Eoero último, re-
lativo á la contribución industrial, pu-
biioado en la Gaceta del mismo día, se
dispane que las alcaldes de loa puebles
no permitirán se ejarza ninguna indus-
tria sin estar debidamente matriculado,
para evitar sean lesionadas 1 s iateresea
del Tesoro ea per jaldo también da loa
ocntribuyeates de buena fe.

Madrid 3 de Febrero de 1910,=E1 tesorero

d9 Hacienda, F. Ruiz de Grijalba.
INSTITUTO GENERAL

Y

TÉCNICO DE m ISIDRO JUNTA ADMINISTRATIVA

Del Arsenal de FerrolD. Baltasar Alonso y del Alama, liosa-
dado ea ciendas fisioo-qaímicss, natu-
ral de Peralejos de Abaja, provincia de
Vallsdolid, de 38 saos da edad, ha presea-
tado en esta Instituto instanoia solicitan-
do, oomo director de an colegia, titala-
do «Naevo Colegio de la Craz> estable-
cida ea esta corte, calla de la Indepen-
dencia núm 4, piso pra!., sa declare que

Ebta Junta acordó qua, á las 10 dal dia
2 de Marzo próximo, tanga lagar el ooa-
oarso público, qae ha de celebrarse aate
la Junta Superior de la Armada, ea el
Ministerio de Marina, para la vanta del
oasoo de la fragata ? Asturias», surta en
la dársena de este Arsenal, oan sus tres

Comprobarán dichos alcaldes ea tér-
mino de tercero día las bajas que se pro-
duzcan en las matrículas de la Contribu-
ción industrial, al igual qua le haoau de
las altas, Ce oonformidad á loordenado
an el apartado 2.' del art. 121 del Rigla-
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las aoepta y que da subrogado
pansabilidad de los mismos sin desti-
narse á su extiaoión, el preqf§r del í8.
mate se verificará á los ooaj(!»f3ít¡s Sj,
guiantes al de su aprabadónJL

Madrid oinoo de Fabrer4 ójjMnr
veoien tes diez. =V.*B.°**Ei^ r̂^ Tr¡
Ho.=El esoribano, Juan Gareíal- és

plazo de exención se cuente desde la fecha en Hago saber: Qae en virtud de provi-
dencia diotada cea fecha ouatro del ac-

tual ea les aates ejeoutives qae signe

don José Pérez Ssntalla oontra don Ma-
ximino Calvo, se sacan par teroera vez
á la venta en públioa subasta las finoas
siguientes:

mentó del rame; per consecuencia esta

Delegación, al recomendar muy eficaz-
mente ee cumpla la oitada soberana dis-

pesioión, ha creída conveniente hacer
las edvertenoias eigniectee:

que resulte implantado el cambio de cultivo; y

3.° Qne las solicitnes correspondientes á

hechos posteriores á la aprobación de los Re-
gistros se tramitarán con ar eg.o á lo diepues-

1.* En teda deoleraoión de alta ó ba ja
que ee presente, se ocnsigneré el pie ds
la misma per les alcaldes y íeoretarics

dentro del teroero día el oportuno infor-
me de oemprebadón, aoeroa de si se ha-
lla é na cei Urme cea la Terifa, dase ó
oanoepte á qne corresccnda la industria
ejercida, si se trata de alta, y siendo baja
si es exacta la cesación.

to en el referido artí nio 63 del Reglamento

de 80 de Setiembre de 1886, con la v riaiion Primera. Un pajar situado ea el tér-
miao munioipal del Espinar, llamado
Fonda de San Rafael de Arriba, qua. mide
dosoieates treinta y dos metras, veinti-
siete decímetros cuadradas, qne Hada
por la dereoha, entrando, ooa prado de
doña Satarnina Lbaos; por la izquierda
ooa haerto de Maximino Calvo per la es-
palda, ooa pajar de doa Toribio Carballo
y al freate, ooa prado da dioha doña Sa

-
amina, per donde tiene su eatrada y

consiguiente á ioprevenido en el artículo aex (A.-48.)
SAN LORENZO ."**'to de la Ley de 27 de Marzo de 19C0

Oe igual modo queda dispuesto por Real Ea diligeaoias que siguen en este J«JZ.
gado para exaocióa de cestas oausada* ¡n
sumario iastraldo ea este Juzgs-io ooa
elnúm. 20-1907 por lesiones, eon traR3.moa Hernández Calva, vecino de Vi-
llalba, ouyo aotual paradero iedngsiora
se ha aoordado requerir al referido p

-
9-

nada, par* que en término de quieto,¡¡a
sentados desde su inserción an elBole-
tín OpioiAt de esta pronvioia, pagua las
costas tasadas en referida oausa, que ia
partan oiento veintisiete pesetas cuaren-
ta oéa times, oaa más las posterioras y la
indemaizaoión de treinta pesetas á qgg
fué oondeaado, yea otro caso presante
ea este Juzgado en término do seis días
los titulas de propiedad da la finoa que
le fué embargada ó manifieste de qué
modo la adquirió.

orden del Ministerio de Hacienda de 13 de

Enero de 1908, publicada «n la Gícela del 14
y en el BolbtInOficiald«esta provincia del

2/ Elúltimo día de oada mes lis al-

oaldes remitirán á la Administración de
Haoienda relsoiones dnplfoadas de altas
ybaja en ación de las declaraciones ori-
gin leB, ó certificación de no haber eon-
rrido ninguna en su término darante
jgael mes.

!dia 1C del mes referido
1.* Qne los propietarios deberán presentar

¡as hojas declaratorias, dentro del plazo de

treinta días,ipartir de la fecha de su re-
cibo; y

salida.

2.° Qne cuando los propietarios, así ad-
Elpajar desoripta es actualmente oasa

habitada.
vertidos de su derecho yde su propio interés,

3.* Para oada alta óbe ja que se soli-
rite se preoisará ana declaraoióa, no con-
sintiendo oomprender en una sola varias
industrias y teniendo espeoial ouidado de
no admitirlas sin reintegrar.

Esta Delegación oanfla sobradamente
qne los alcaldes y secretarios oumpliráa
oan tada puntualidad y exaotitud oon la
qne queda consignado, bien entendido
que, de no haoerlo, sin oontemplaoión al
gana se le exigirá las responsabilidades
correspondientes.

no presenten sin embargo las? hojas declara
Segaada. Ua haerto ea el mismo tér-

mino y sitio detrás da an pajar da Lucas
Gómez, hay sus herederas, de o&bar die-
cinueve áreas noventa ycinco caniiáraas;
linda á Oriente, ooa prado da haraderss,
de Laoss Gómez; Mediodía oon d mismo
prado y pastos comunes; Poniente oan
prado de Easebia Soto hoy sus herede-
ros, yNorte ooa pajar de los herederas
de Lucas Gómez yMariano Garda, dentro
de este haerto se hallan hoy construidas
tres casas.

torias de sns respectivos predios dentro del
expresado término de treinta dias, serán
qnellas redactadas por las Jnntas'pericialee y

en su defecto por la*b'igadas correspondien-
tes del Catestro, valiéndose de los datos que
obtengan del reconocimiento yaforo de las
fincas; y iaando tales datos no fueran Dastan- Y oon el fin de que la presento sa in-

serte en el Boletín Oficial de esta p?ü-
vineia, expida el presente en Saa L¿tm-
zo, primero de Febrero de milnsveoien
tos diez —El actuario, Liod. 0038? dal
Pozo.

tes acudiendo á la mediación parcelaria, cu-

j yos gastes a ra»ón de dos pesetas por hectá-

Madrid 4 le Febrera de 1910.— Elde-
legada de Hioienda, Maroos Manteoón.

(Núm. 294.)

rea sarán exigidos 4 los propietarios por las Tercera. Un trozo ó paréele de terre-
respectlvas Administraciones de Hacienda. no al sitia y termina que el pajar antes

descrito, mi de una extensión superficial
de miloinouenta y ouatro metras ycua-
renta y tres deoímetres ouadrados, linda
á Sdieate coa prado de que formó parte
propio de doña Saturnina Llanos y coa
haerto de harederoa de Pedro Gómez, al
Sur oon prado ó oañada de Guiadas; al
Oeste oan cuarto de Maximino Calvo, an-
tes de Domingo Gómez yalNorte, oon el
pajar antes descrito y terreno que existe
de servidumbre de paso ó salida á la Ca-
rretera de la Caraús; sobre este terrea©
existea varias edificaciones entre les que
ae hallan una dedicada á tahona ó alma-
céa de harinas.

Lo qne se pone por medio del presente Bo-
letin Oficial en conociento del Ayunta- (Núm. 278.) (C—20.)

DlRRECGION miento, Junta pericial y propietarios agri- CHAMBERÍ *
DKL cnltore» del término municipal de Santos de Ea virtud de providencia diotada eu el

día de la feoha, par el señor jaez de pri-
mara instancia del distrito d#Chan¡b>irí
de esta corta, sa enunoia el fafíeoimiaaío
sin testar da doña Tecla García Bonita,
natural de Salamanca, de achanta y aus-
tro años de edad, ignorándose las damas
circunstancias, oourrido 8n esta oorte ei
día 2 de Enero da 1907, y se llama á laa
qua se orean oon dereoho á bu herencia
para que oomparezoan en este Jnzgado

-
reclamarla dentro del plezo de treinta
días.

Senicío Ágronómico-Catastral la Humosa, en donde darán principio en bre-
ve los trabajos para la implantación del avan-OE MADRID ce catastral

Madrid 4 de Febrero de 1910.=E1 ing©-TALAMANOA
niero director, A. Gómez Flores.

(Húm. 301.) (O.—26.)
Bn virtud de io dispuesto en la Real orden

del Ministerio de Hacienda de 13 de Enero de
mi» nove: lentos ocho, se pone en conoclmien-

PROVIDENCIAS JUDICIALEStoderos propietarias por rústica del término
SHiolcIpaldeTalamanca, que de acuerdo con

k>manlfe*ta por la Jama Pericial de dicho Juagados d<»l.» lnmtanou
LATINApueblo el día 31 del mes actual, á las nueve

Las finoas deslindadas sa hallan ins-
criptas en el Registro de ¡a Propiedad ds
Segevia á los fo ios sesenta y sesenta y
dos del tomo trdnta y ciaoo del Ayaa-
tamieate del Espinar, fiuoa números
tres miloaatrooientas ochenta y echa y
tres milouatrecientos ochenta y ausve
y ciento ouenta ydos dnpJioade, inserip
ciones tareera, segunda y quinta res-

de la maBana y en la Casa Consistorial de
Ea virtud de provideaoia del señor

jaez de primera instanoia del distrito de
la Latina de esta capital, feoha ouatro
del orrrlente, se anunoia el fallecimien-
to sin testar de doña María de laPaz Gsr
da de Podro Mingo, natural de Torrejón
del Roy, hija de den Esteban Garda yda
doña María Aaiana de Pedro Mingo,
de estado viada de doa Pedro Espinosa
y Cubillo, de setenta y oinoo años doadad, que faüeoió en esta oarte el dieoi-aaeve de Noviembre de milnoveoientosaueve, habiendo promovido el oportnno
expediente redamando la herenoh sashermanos de doble vinoalo don Cario*y doña Saturnias Filomeno, y sus Bobri-
nosoarnales, hijos de su otra hermanadifanta, daña Patr», llamadas Marga-
rita y Doaato López Garoía; yen sa oon-
«eoueaoia.sB llamara á los que ae oreano«n igualó mejar dereoho para que com-parezcan en este Juzgada, odia del Ga-nerd Csstnños, r.úmero une, á reolamsr-lodentro do treiata días, bajo aperribi-
miento qne, do no verificarlo, les psr.-.rá
el perjuioio qu<a haya lugar ea derecho.Madrid daoo de Febrero da raíl nove-oientos diez.=V. aB.'=Edelmira Trillo=E1 esoribano, P. S. dd señor Villanas,
\u25bca, Antonio Garda Martín.

Madrid eohod8 Febrero de mil nevé-
oieatos diez.=V/ B.°=j9sé Martina
Enríquez.=Ei escribano, Juaa P. Pérez.

dicta villa, darán prlnoaplo iU celebración
de Ion juicios verbales contradictorios qne
determínala regla 19 déla Instrucción pro- (0.-21.)
vieional de 8d to d« i901, para el estas

blectnsiento de los Registro» lis

BAICODKISPMAanexa rústica y [eetmr

Madrid 4 < Í'-'IO. 1 peotivamaate
uleio director, A. Gomes Flores Para la oelebrídón dal remate de las

finoas reseñadas, que sin sujeción á tipo
tendrá lugar solamente en este Juzgado
de IdLatina, se ha señalado el día onoede Marzo próximo venidero á las des y
media de su tarde, y se hace saber á
oonntas personas deseen temar parte enla subasta, que habrán de ocr signar pre
viornente en la mesa del Juzgado ó en el
establecimiento correspondiente el diez
pcpoionto en efectivo da la oantidad da
veintitrés mildoscientas cuarenta yoin-oo pesetas, que sirvió de tipopara 1* sa-guada an basta; que el remata sa verifi-cará en au salo lote y podra ha08rse &calidad *e cederte ana teroera; que lostítulos de propiedad da ¡las expresadasfincas suplidos por oert fioeoión del Re-gistro oorrespandieate, estarán da maráfissto en la Escribanía yoan ellas debe-rán conformaras loa lioitaderes, sin qaetengan dereoha á exigir ningunos otros7 que las cargas ó gravámenes

ante •«:res y los preferentes si los hubiere alorédna del actor oontiaaaráa subsis-tentes entendiéndose qae el remataaie

Habiéndose extraviado .el resguarde
del depósito transmisible núm. 645 58á,
expedido par este Establecimiento en 19
de Noviembre de 1908, á favor da don
Aquilino Gutiérrez y Losa, se ananoia al
públioo per sagunda vez para que eí qas
se orea oon dereoho á reclamar lo verifi-
que dentro del plazo da dos meses, áoca
tar desda el 29 de Eajra, feoha de la pri
mera inserción de este anuncio ea la
periódicos efioiales Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provinoia, se
gun determinad artículo sexto del Re-
glamente vigente da est3 Banco, advir
tiende qae transcurrido dioho plazo sis
reclamación de teroero, ss exoedirá e¡
correspondiente duplicada de dicho res-
guardo, anulando el primitivoy quedan
do el Baaao exente de toda reaDoasabilidad.

(titina. 304
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titila»de la p lustica no se t<ndrá
•tt croata nli a ex qne no esté r
conoctd» por ant competente, ee?6n lo
prevenido «o <\u25a0 3 11 de la l 7 de Ia de

ionio de iss

•rÜroIoWdel He

1 mien.i) |
atovad

sicistrarióii clin de I
«tt, Coltivo y Ganadería

\u25a0 Que las solicita les de exencione
4ncid»e fxrcau erloresálaaproWión Madrid ooho da Febrero úa mil.n»

|lb<|Ur1 \u25a0
'
a^ill)M,aaa W*a)ajjjjj^*aaaaaaaaaaaaaa 'aaaaaM

M \u25a0JonEl

W i-m-h. .i,, iC8tanoia y <>• instraooión dd

(A.-47 veoieatos diez.—
\u25a0—\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0I

El vioasaarstario,
V.Blanoo Recio.

(A.—50.)

*«*.«e Alfredo Alonso, Barbieri, 8.-Ma<3


